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Inmediatameate que los selores Alcaldes y Secretarios reciban este ' 
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•oetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Les St m . Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Jad, de conservar los aímeres de este Bo l x t íx , coleccionados orde- 
aadamoete para eu encuadernacián, que deberá verificarse d final 
de cada aemeatro.
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r.-itoriw de Africa enjetos a la legislación peninsular, a be vete'-, 
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Las dispoeicionN del Gobierno son obligatorias para la líepitsd 51 
p-ovieda desde que sa publican oficialmente en ella, y d.ede matteu 
d‘5* despuée para loe demás puebles de la mié na previnxte. (Le* « 
8 le eovj'embre do 1837).

SECCION SEGUNDA
Núm. 860

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

VEDADO PARA LA PESCA—Circular

Declarado el comienzo de la veda para la pesca en 
los ríos con toda clase de redes el próximo día L* de 
marzo, encarezco de todas las Autoridadas y Agentes 
dependientes de la mía se extreme la vigilancia para 
el cumplimiento de la Ley, denunciando las infraccio
nes que se cometan para la debida sanción de las 
mismas.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

, CONVOCATORIA
En virtud de acuerdos de esta Comisión Gestora de 

9 y 23 del actual, se anuncia la presente convocatoria 
para la adjudicación de la beca ó pensión de Pintura 
establecida por la Corporación Provincial, con arre
glo a las siguientes condiciones:

La referida beca se halla subvencienada con la canti-

dad de 5.000 pesetas anuales, a percibir por el becario 
a persona a quien éste autorice por mensualida'des 
vencidas. La duración del djsfrute de la beca será, 
improrrogablemente, de dos años, salvo caso de cesa- 
cióh prematura.

La adjudicación de la beca tendrá lugar mediante el 
procedimiento de oposición ante el Tribunal ya desig
nado al efecto. Este Tribunal tendrá omnímodas facul-' 
tades para juzgar, incluso para dejar desiertas las opo
siciones.

El becario podrá residir durante el disfruté de la sub
vención en el lugar que considere más adecuado para 
los fines de perfección de sus conocimientos artísticos, 
viniendo estrictamente obligado a presentar a la Exce
lentísima Diputación Provincial una obra de su trabajo 
y actividad artística al final de cada uno de los dos 
años, que será juzgada y calificada por un Jurado que 
oportunamente designará la Corporación, y si la san
ción fuese desfavorable para la obra presentada en el 
primer año, cesará en el disfrute de la beca. Iguales 
efectos pioducirá la no presentación de la obra en el 
tiempo indicado.

Podrán optar al disfrute de esta beca las personas 
de uno u otro sexo nacidas en la provincia de Zara
goza o residentes en ella por un lapso- mínimo y no 
interrumpido de cuatro años, en estado de soltería o 
de viudez sin, hijos y con una edad máxima de 30 años 
en la fecha de la publicación de esta convocatoria.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición 
podrán presentarse desde la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia hasta las trece horas del día 10 de abril próximo, 
en que terminará el plazo de admisión. Las instancias,1 
dirigidas al señor Presidente de la Excma. Diputación 
I rovincial, deberán ser presentadas, dentro del plazo 
señalado, en la Secretaria de la misma, acompañadas 
*i« los documentos siguientes:



Certificado de nacimiento, expedido por el Juzgado. 
(Los no naturales de la provincia de Zaragoza deberán 
unir a este certificado otro, expedido por la Alcaldía 
de la localidad de su residencia, acreditativo de llevar 
residiendo dentro de la piovincia un lapso mínimo y no 
interrumpido de cuatro años). Certificado del juzgado 
correspondiente acreditando su condición de solteriay 
de viudez sin hijos. (Los naturales de provincias no 
pertenecientes a la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza deberán presentar estos documen
tos debidamente legalizados).

La práctica de la oposición consistirá en la realiza
ción de los siguientea ejercicios:

l .° Contestar a tres preguntas de Geometría, tres 
de Anatomía Artística, tres de Perspectiva y tres sobre 
Historia del Arfe, sacadas a la suerte de éntre las veinti
cinco de que consta el respectivo cuestionario que se 
publica a continuación. El tiempo para contestar a las 
tres preguntas de cada una de las cuatro materias es, 
como máximo, el de quince minutos.

2 .* Di bufar a lápiz una estatua clásica a claroscuro, 
en tamaño de 80 X 60 (dos hojas de papel Ingres, pe
gadas), en un plazo de seis días, a tres horas de traba
jo por día.

3 .* Dibujar un desnudo del modelo vivo, en tamaño 
de 80 X 60 centímetros (dos hojas de papel Ingres) en 
en un plazo de seis días, a dos horas de trabajo por día.

4 0 Hacer un boceto-composición en color, tama
ño de 20 X 30 centímetros, sobre un tema sacado a la 
suerte entre varios que propondrá el Tribunal, basa
dos en la Mitología, la Historia o la vida corriente, en 
en un plazo de cuatro horas y sin consultar libros ni 
grabados. • ■

5 .° Desarrollar la composición anterior en color^ 
al óleo, en tamaño de 60,X 90 centímetros, en un pla
zo de doce días, a cuatro horas de trabajo por día.

Los trabajos realizados por los opositores serán ex
puestos al público en el lugar, dias y horas que opor
tunamente se designará y anunciará.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral-conocimiento.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Presidente 
ejerciente, Lorenzo López Buera.—Por acuefdo de la 
Comisión Gestora: El Secretario, Emilio Paleé.

* * * ,

CUESTIONARIO 
de.pregunta» que ha de servir de base para la realiza
ción del ejercicio primero de la» epoaielenc» a la beca de 

Pintura

Geometría
Nociones sobre
l .° Definición y división.—2.® Dimensiones: sus cla

ses.—3.® Punto y líneas: clases de éstas.—4.® Angu
los: sus clases.—5.® Triángulos: sus clases.—6.® Cua
driláteros: sus clases.—7.° Polígonos regulares: sus 
clases.—8.® Bisectriz.—9.® Clasificación de rectas en
tre si.—1Q. Clases de ángulos que se forman en dos pa
ralelas cortadas por una secante. —11. Valor délos 
ángulos de un triángulo.—12. Clases de ángulos en 
relación con la circunferencia. —13. Circunferencia y 
circulo.—14. Diámetro y radio. —15. Secante y tan- 
§ente.—16. Segmento y sector.—17. Arco, cuerda y 

echa.—18. Dividir una recta en partes iguales.— 
19. Dividir una recta en partes proporcionales.—20. Di
vidir una circunferencia en cinco partes.—21. Dividir ■ 
una circunferencia en siete partes.—22. Por qué el ra
dio es la sexta parte de la circunferencia.—23. Angu
los diedros y triedros.—24.—Prismas y pirámides.— 
25. Cuerpos regulares y cuerpos de revolución.

Anatomía Artística
Nociones sobre
1 .® Partes de la Anatomía que interesan al artista.-^- 

2.e Partes en que se divide el esqueleto humano.— 
3.® Huesos del cráneo: enumeración.—4.® Huesos de 
la cara: enumeración.—5.® Columna vertebral: número 
de vértebras en cada región.—6.® Situación de los 
temporales.—7.® Situación de los maxilares superio
res.—8.® Situación del occipital.—9." Esternón.— 
10. Escápula.—11. Clavicula.—12. Costillas: su clasifi
cación.—13. Pelvis.—14. Húmero.—15. Cúbito y ra
dio.—16. Huesos de la mano.—17. Fémur. —18. Tibia 
y peroné.—19. Huesos del pie.-20. Partes de que cons
ta un músculo.—21. Trapecio y esterno-cleido-mastoí- 
deo.— 22. Deltoides y gran dorsal.—23. Gemelos y se
rrato.—24. Másetero y crotáfitM.— 25. Tendón de 
Aquiles y gran cigomático.

Perspectiva
Nociones sobre
1 .® Definición y división.—2.® Plano perspectivo.— 

3.® Línea de tierra.—4.® Línea de horizonte.—5.® Pun
to de vista.—6.® Punto de distancia.— 7.® Sustitución 
del punto de distancia.—8.® Poner en perspectiva un 
punto sobre el plano horizontal perspectivo.—9.® Po
ner en perspectiva una recta sobre el plano horizontal 
perspectivo.—10. Poner en perspectiva una curva so
bre el plano horizontal perspectivo.—11. Poner en 
perspectiva un círculo sobre el plano horizontal pers
pectivo.—12. Poner en perspectiva un pehtágono so
bre el plano horizontal 'perspectivo.—13.—Poner en 
perspectiva un punto dadas sus tres dimensiones geo
métricas en relación con la línea de tierra.—14. Po
ner en perspectiva un paralelepípedo dada su planta 
geométrica.—15. Dividir una recta perspectiva en par
tes iguales perspectivamente.—16. Dividir una recta 
perspectiva en partes proporcionales perspectivamen
te.—17. Trazar una pirámide perspectiva dada su base 
geométrica.—18. Aplicar la escala perspectiva para 
situar figuras sobre el plano horizontal que parte de la 
linea de tierra.— 19. Trazar paralelas perspectivas 
cuando el punto de concurso cae fuera del cuadro.— 
20. Poner en perspectiva una bóveda de «medio ca
non».—21. Poner en perspectiva el cruzamiento de dos 
bóvedas de «medio canon».—22. Dado un motivo 
ornamental en geométrico, dibujarlo en perspectiva so
bre el plano horizontal.—23. Dado un punto perspecti- 
vó, traerlo a geométrico.—24. Poner en perspectiva un 
prisma oblicuo.—25. Perspectiva de la esfera.

Historia del Arte
Nociones sobre
1 .° Monumentos megalíticos.—2.® Planta del templo 

egipcio.— 3.® Clasificación de los capiteles egipcios. 
—4.® Ordenes de arquitectura griegos.— 5.® Planta 
del templo griego: clasificación del mismo.—6.® Ci
tar algunos pintores y escultores griegos.—7.® Or
denes de arquitectura romanos.—8.® Arquitectura ro
mánica: su época.—9.® Planta de la catedral gótica. 
— 10. Periodos del arte gótico en España. —11. Prin
cipales monumentos del arte gótico en España.— 
12.—Períodos del arte árabe en España. —13. Principa
les monumentos del arte árabe en España. —14. Arte 
müdéjar: Dónde se desarrolló.—15: Principales monu
mentos de arte mudéjar en Aragón. —16. Cómo y dón
de nació el Renacimiento.—17. Principales monu
mentos del Renacimiento en Italia.—18? Principales 
monumentos del Renacimiento en España,—19. Pin
tores del Renacieiento italiano.—20. Miguel Angel.— 
21.—Arte barroco.—22. La pintura española del Si
glo de Oro.—23. Principales monumentos barrocos 
españoles.—24. El neoclasicismo.—25. Goya.
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«ECCION QUINTA
Núm. 840

Semiearía de Recursos de la 5. Zona
«IRCULAR NUM. 51.

Ordenación de la campaña de aeeite 1941-42
Aderezado y venta de la eceitina

Fijados por la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes los trámites que han de cumplir los con
tratos de compra-venta de aceituna para aderezar para 
llegar a la aprobación de los mismos, queda prohibida 
esa manifestación de la industria a todos aquellos ade- 
rezadores habituales que no tengan autorización expre
sa de esta Comisaría de Recursos, de acuerdo con las 
instrucciones siguientes: •

1 .a Será considerado como de procedencia clan
destina y decomisada e intervenida toda la aceituna ya 
preparada o aderezada que §e encuentre en poder de 
productor o industrial aderezador que no esté autori
zado para la repetida industria, pasándose ala Fiscalía 
Provincial de Tasas correspondiente el tanto de cono
cimiento para la responsabilidad a que hubiere lugar.

2 .a Los industriales autorizados vienen obligados a 
la venta de la aceituna orepaiada o aderezada preci
samente al mercado de mayoristas asentadores o mi
noristas.

3 .* . Para el debido control de la industria y de su 
mercado llevarán perfectamente registradas las distin ■ 
tas partidas de aceituna que industrialicen, así como 
la de las partidas vendidas a los mayoristas, asenta
dores o minoristas con destino al mercado, consignan
do las cantidades vendidas, el destino de éstas, el 
nombre del adquirente y la fecha de la operación.

4 .a De estas ventas, el industrial obtendrá el opor
tuno recibo que le entregará el comprador como ga
rantía del destino que diera a las partidas de aceituna 
salidas de su almacén. ■

Y los compradores, previa exhibición por parte del 
industrial del permiso autorización que a éste le haya 
sido concedido por el Sindicato Nacional del Olivo, 
exigirán nota suscrita por el. vendedor en la que se ha
ga constar la cantidad del fruto recibido y la fecha en 
que tuviere lugar la compra.

5 .a Toda partida expuesta a la venta que no esté 
respaldada por estos trámites será objeto de su inter
vención por esta Comisaría, que pasará la responsabi
lidad que proceda, ya del industrial, ya del comprador, 
a la Fiscalía Provincial de Tasas, sin perjuicio de la 
cesación y prohibición del negocio durante la actual 
campaña 1941-42.

6 .a Cuantos casos de infracción se conozcan por 
las autoridades, Alcaldes, industriales, compradores y 
por quienes tengan conocimiento de las mismas debe
rán dar cuenta a esta Comisaría de Recursos, a los 
efectos de responsabilidad, que serán exigidos se
guidamente. •

Zaragoza, 24 de febrero de 1942.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría.

Núm. 811 ,
Comieatía General 

de Abastecimientos y Transportes
D1R1CC1ON TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION

Sección: Transformación Induetrial
CIRCULAR NUM. 283

Normas para la fabricación de chocolate
Esta Comisaría General ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1 .e A partir del día 20 de febrero del

corriente año, los fabricantes de chocolate desti
narán la totalidad del cacao, azúcar y harina que 
tengan en su poder, así como las cantidades que de 
estas materias primas reciban en lo sucesivo pa
ra fabricación de chocolate, a la elaboración de 
uno con arreglo a la siguiente fórmula:

Azúcar, 50 por 100.
Cacao tostado y limpio de cascarilla, 36 por 

100.
Harina (de trigo, arroz, maíz o algarroba), 14 

por 100.
Artículo 2.° Queda prohibida en absoluto, a 

partir de la fecha indicada, la fabricación del de
nominado chocolate especial y de cualquiera otro 
de fórmula distinta a la consignada en el artículo 
anterior. La expresada fórmula no podrá ser va
riada bajo ningún concepto, ni en las materias 
primas que la componen, ni en la proporción de 
las mismas. .

Artículo 3.° La fabricación total del chocolate 
y su distribución queda intervenida, siendo nece
saria la guía para su circulación, que será expe
dida por la Comisaría de Recursos de la Zona 
correspondiente al lugar donde esté situada la 
fábrica.

Artículo 4.* Se fija en el 20 por 100 la metma 
que sufre el cacao crudo por tueste, manipulación, 
etcétera. • .

Artículo 5.° El precio de venta del chocolate 
(fabricante, detallista y público) será en su día 
señalado por el Organismo competente. "

Desde el momento en que se fije .precio para 
el chocolate elaborado conforme a la fórmula 
única y en el día que comience a regir, todo el 
chocolate que salga al mercado se ajustará al 
mismo, excepto el resto que pudiera quedar del 
denominado chocolate familiar.

Artículo ó.0 Se admite en la forma, que los 
fabricantes elaboren el chocolate conforme a los 
moldes que posean y costumbres establecidas, 
respetando en absoluto el precio que se fije con 
relación al kilo.

En las envolturas se estampará: nombre, marca 
comercial, fórmula preceptiva, peso en gramos o 
kilo y precio de venta al público, una vez que éste 
se determine. Se permite el uso y aprovechamien
to de las envolturas q e tengan actualmente, siem
pre que las adapten en forma precisa y clara a las 
anteriores condiciones.

La fabricación de chocolate conforme a la fór
mula señalada en el artículo l.°, podrá comenzar
se desde el día 20 de febrero. Los fabricantes, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes en que 
comiencen su elaboración, darán cuenta de ello, 
por escrito, a la Comisaría de Recursos de la 
Zona correspondiente. Seguirán llevando el libro 
de fabricación reglamentario en el que extende
rán una diligencia haciendo constar el comienzo 
de la elaboración con la nueva fórmula.

Articulo 8.° Todos los meses, en los días se
ñalados, los fabricantes remitirán a la Com saría 
de Recursos respectiva estado o declaración.jura
da (original y copia) de las existencias de mate
rias primas y chocolate elaborado. Dicha decla
ración se ajustará al formulario que se adjunta y 
en su redacción y remisión pondrán el máximo 
interés.
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De las existencias de chocolate elaboradas y 
declaradas en la Forma expuesta no podrán dispo
ner los fabricantes en ningún caso sin expresa 
autorización del Comisario de Recursos respec
tivo o de esta Comisaría General de Abastecí- 
míenlos y Transportes.

Cualquier infracción de lo dispuesto en el pre- 
- sente artículo, por retraso en el envío de los 
partes o declaraciones prevenidas,, error o false
dad o haber dispuesto de las existencias de mate
rias primas o chocolate, sin autorización previa 

„ de los Organismos citados, será sancionada con 
la retirada de las materias primas, conforme a lo 
establecido en la circular número 215 de esta Co
misaría GeneraE

Artículo 9.' Las asignaciones de azúcar sé ha
rán en forma global por esta Comisaría General 
al Comité Sindical del Cacao, el que, en el 'plazo 
más breve posible, elevará a la misma para su 
aprobación o modificación la propuesta de distri
bución de cada fabricante.

Las distribuciones de cacao, realizadas también 
por dicho Comité, se harán en proporción al azú
car asignado a cada fabricante conforme a la fór
mula del chocolate, e igualmente previa la apro
bación de esta Comisaría General.

Las asignaciones globales de harina se harán a 
la Agrupación Nacional de Fabricantes de Choco
late y su distribución se ajustará en todo a la del - 
cacao. ,

Ambos Organismos, de carácter oficial, velarán 
por el exacto cumplimiento de la presente circu- 
tar, dando cuenta a esta Comisaría General de 
toda irregularidad que observen.

Los fabricantes, al recibo en fábrica de las ma
terias primas, darán cuenta de ello por escrito di
rigido directamente a esta Comisaría General 
(Sección Transformación Industrial), expresando 
las cantidades recibidas, cupón a que correspon
den, fecha y cualquier anormalidad que hubiere.

Artículo 10, Los Comisarios de Recursos por 
medio de sus Inspecciones cuidarán de que se 
cumpla con todo rigor la fórmula establecida pa
ra la elaboración de chocolate y demás disposi
ciones de la presente circular. "

La extensión de actas y diligencias en general 
que hubieran de realizarse con motivo de las ins
pecciones, se ajustarán a las normas generales 
dictadas por esta Comisaría regulando la instruc
ción de expedientes y aplicación del procedimien
to en materia de abastecimiento.

Artículo ! 1. Las infracciones que se cometie
ren de las normas contenidas en la presente cir
cular serán sancionadas con arreglo a las Leyes 
de 30 de septiembre de 1940, 4 de enero de 1941 
y demás legislación vigente.

Artículo 12. Queda anulada la circular, núme
ro 166 de esta Comisaría General.

Madrid, 17 de febrero de 1942.—El Comisario 
general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento^: Excmo. Sr. Ministro 

de Industria y Comercio.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 

Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. se

ñores Gobernadores civiles e limos. Sres. Co
misarios dé Recursos.

DECLARACION JURADA que presenta ...
fabricante de chocolate, con domicilio en 
provincia de ...  calle 
núm. .......   en cumplimiento de la circular núm.
de la Comisarla General de Abastecimientos y Transpor
tes correspondiente al mes de de 1942.

' Existencia anterior..............
Recibido durante el mes....

Total existencia....
Destinado -a la elaboración 

de chocolate................

Quedan en existencias...

PRIMERAS MATERIAS

Cacao
Azúcar Harina

Crudo Liepio

1

Frabricación de ehocelate

Existencia anterior................................ Kg.
Fabricado durante el mes.........

V

Total de existencias en fábrica.

. . Kg.
Suminietrado

A la provincia de............por orden de..........
A la provincia de........ por urden de..........
A la provincia de......... por orden de..........

Total............................. ...............

’ Kg- 
Pendientes de suministro 

A la provincia de por orden de  - 
A la proVincia de por orden de    
A la provincia de pvr orden de    

To'al  

, Kg.
Resumen --------------

Total de existencias en fábrica..................... , .. .
Pendiente de suministro....................................... ..

; Queda disponible en fábrica ...............................
.....................de.......................de 194...

El fabricante,

Núm. 847

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Corporación, en sesión celebrada el día 13 de 
los corrientes, acordó sacar a segunda subasta los so
lares propiedad del Excmo. Ayuntamiento existentes 
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en la manzana limitada por la carretera de Valencia, 
Avenida del rerrocarril y calle de los Fueros de Ara
gón, desiertos en la primera, en las condiciones seña
ladas en el pliego Que se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia del día 28 de octubre de 1941, níme- 
r© 248. ’

, Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.--Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

iKtracto de lote acuerdos ¡adoptados por 1» Comi
sión mlunicipal permanento durante el cuarto 
trimestre de 1941:

(Continuajión: Véase 8. O. núm. 43)

Señalar las cantidjadqs de 941’80 pesetas por 
lilceixia elle1 obras y 1.070’20 pesetas por jagua 
para las mismas, que dle>be satisfíacjer lia Azuca
rera del iGállego, S. A., por la construcción de dqs1 
blóques de vivietidlais para empliea'dos en el re
cinto de su 'íáibri'ca, Avenidla de (Cataluña. 308.

Autorizar para aumentar piso m Bretón, sin 
njúmeno, en Armiaén, 11 *y e|n ¡Sefedión 7.a ,de 
Miralbueno, y para reforma y 'dlistriblu'ción en 
Prádillla, 6.

Aceptar las condiciones señaladas por e)l Sin
dicato de Riegos ¡die' Mira'llhuie'r.io para atravesar 
la acequia d'e 'la Romare^a, y paira construir dos 
puentes . sobre el riego1 'llamado Capuchino's, 'en 
el sector de las calles de’ López Toral y Líinis del 
Valle y pasarlas a Ja Direociónj de Ingeniería 
paral su conocilmiiento1 ¡y dumlplimfilento.

.Aprobar las certificaciones remitidas pon ia Je-* 
íatura de Obráis Púbiicas, por obras de conser
vación kle las romdas, en sute tnozp» 1.°. 2.° y 3.°.

Fijar en 19'35 pesetals la cantijdlad que corres- 
plorde abonar a 1>. Pa|scpa|l Belslué por rectifica
ción de la licencia de pbras concfedEda paira re
forma de cubierta1 de inmueble, iSíxto /Celorrio,

Aprobar la liquidación, de Jais, olbras realizadas 
para la constiruación de un lavia¡dlero> en, ti barrio 
de Villamayor, que asciende a. 19.134’50 pesetas.

Abonar a D. Franicisico AMfonslOf Ifallomar y de
-mas propietarias de la casa Plh^a dd Pilar, 10. 
v 1 aseo del Ebroj, mun. f40, «n virtud de la sen- 
te ¡.oa (liell I ribunal lOontenciioso, la cantidad de 
19.633 77 p^sietas por el 35 por 100 dle a’feicción 
legal, jx* expropiación del referMo linmi^e-bld.

Aprobar eil proyecto (dle pavime-ntación diell an
iden central dle la Avenida de Calvo ISotelo e inte- 
takidión dle platabandas por 172.481’55 pesetais,.

Aceptar barias propuestas relativas a ¡la. ins- 
tallacion de líneas de tranvías desde ,1a plaza de 
Lspana al barrio de San José y a Ola. Ciudad Tar- 
dEh. J J ■

Desestimar la redlan^ción de D. Mlariano Vi
cíente y García (Gerviño Idomtra la ejecución diel 
proyecto de installación de tubería dé enlace de 
•líos depósitos de^aba-stecimiento dé agnla dé Ca- 
sablanca y Torrero. •

Contestar a las jCámarafei de iGomerqio y dé la 
Propiedad que KÍelslean ^er oád|as ianteis dé plan
tearle delfinitüyam'einte el pnoye'dto de icnliaices d'e 
“ap carreteras qlue piuéden exponer 4u petición 
ante la Jefatura /dle Obráis/ Públicas dónde radi
can ios antecedentes ¡dé’ este asuntó.

Aprobar 'di fallo; dleíl' Jurado calificadlo(r dd con- 
<áurs.o de antépliloyectos de* Casia Consistorial, así 
comó la nota d'e premids y honoralrios de los

sdñore's Arqu^ectosl, /q|ue ¡asciende a 7(X349’94 
pesetas.

Aprobar relación de facturas de la Sección, de 
Fomento.

AiMar la filcba de la casa (San PaMon^Y 
redalct-arla a partir de 1P de enefro próximo en 
la formla indicada por el señor Ingeniero muni
cipal.

D|ar de baja en el canon de agua y vertido, i 
contar desde 1.° de octubre- último, un coche 
propiedad de D. Pedlno Pelegrín. eú la cialle de 
Jesús Comin 6, y alta ddsde la misma febha 
dé un estabiécimiento sin habitñición, desesti- 
miando; la petición, del indicado péñor dé qu- se 
le dévueflvan Has cantidades' qud ha satisfecho'por 
elP expresado wncepto. puesto, que no ha pre
sentado; la baja, en tiempo oportuno.

Abonar a IV Pifar Castro 131'19 pesetas por 
os.tres trimestres,le 1935. y 174'94 pesetas por 

todo el ano 193(5. por diiferencia de rentas de la 
casa Avenida del Puente del Pillar. 35
' Anular. dcWe 1P de detubre últimb" la ficha 

de pllaza de L.anuza, 34, y hacer cuatro fichas a 
Jos nombres y en la forma que se inkíoafti en el 
dictamen.

Desestimar da petición dé D. 'Eugenio Arana 
de que se l'e devfuelvan 300 pesetais que ha sat- 
trsfGcho por agua y vertido de Pa ca4ai Rastrillo 
nlum. 4,

. Atrillar la ficha actual de la casa núm. 52. de 
'la calle de Cortes dé Aragón, ^ara sustituirda 
por otra en, la que jcon'áten los aor.ceptds que 

1 guian en el infoirme dé!) señor Ingeniero mu- 
nlilcipal. .

Acceder ia| lia petición de D. Francisido Mar- 
Siete de anular la fiaba de Arenida ,dle Camin- 
real. 31, que figuna a nombre dé D.a Julia Ara
na. (dejando subástente la de liai misma finca a 
nombre del expresado señor Marqlueta.

Desestimar la inlsta'nicia del Presidente ddl A'sli- 
to-Cuna de Nuestra Señora ddl Carmen/v San 
jóse sobre exención del canohi de agua y vertido.

Dar de baja en la ficha administrativa la oa/sa 
1 aseo de la Independenlcia, 13. (sesenta externos 
que desaparecieron: al dqjar de ocupar este lócal 
aLu5’"0 RtoJano’ 7 dévdlvfer al propietario de 
<hdho inmueble la Icantild'ad satisfecha dé más.

Emitir la baja de un calfé-restauran te en 
San Miguel, 5. desde l.° de olctubrle del corrien
te ano.

dc lLaja Cn A c*0".* agua y vertido eT 
esiaibiecimidnto sm habitación de la calG de H

í qUe A1 tie™elva al 
nefl inmueble lia cantidad plagadla dé más.

Desestimar la neólamación de ID5 Francisco 
Martínez sobre devqhición de catitidades por 
canon de agua y vertido ¡referentes a líos tres 
ultumos trimestres de 1941 .eb Puente del Pilar, 

y 15. por no presentar la baja en tiempo 
oportuno. J 11

Autorizar a doña Gabina ¡Gállegoi para trate- 
pajsar la calsa núm. 25 de la manzana 85 dé Ja 
Cinidad' Jardiln a favor dle D. Jotilquín González 
Agudo.

Informar ail Delegado dél Sindicato de Hos- 
telerta y Simüares. que solicite no se apremie 
paia el pago de agua y vertido a (Jlofei pnopietaóos
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de 'pensiones o casas efe 'huéspedes dle les años 
1940 y 1941; e-íta Comisión Permanente acor- 
eló, en la sesión celebrada el 29 efe óctubre úlr 
timo, qué se cobre separaldlamente él canon de 
agira y vertido a lóls propfetaribs dé dicíhlog es- 
tablecimiéntoís, por Id qde respecta a los dos años 
dáncíoles un plazo de trés mésies, entre pago y 
pago, y no ésdgiénkioiles recargo alglupo.

Autorizar a D. Federico Lagjuna ptira collocar 
en la puerta de la casa IQolsta, 3. tiri¡a plajea con 
la inscripcióin “Astsurancés GenélaSes Seguros?. 
Piso 3.° izquierda”.

Desés.tiímar Hap petioioniels ¡de Da Florencia 
Peiro, doña Modesta Lucas, dloña. Victorina Ba- 
día y doña Dolores IC'a'lfvoi sobne rebaja del ca
non de agina y ve'rtido de lías pensiones que tie
nen.

Indicar a D.a María Luisa Ariiza que /se con
sideran dé su propiedad, las estanterías, niéstra- 
dlores, etc., de la tienda “El Buen Tono”, caite 
del Coso. núm. 46.

Dar de ibaija, a Ibs efeqtos deO qanon por ocu
pación. de la vía públlilca, éfl aparato sturtidJc-r que 
isé hallaba enclavado era la catlle del 'Coso, esqui
na al Banco de España.

Desestimar la petición de D. Juan Guitart de 
que sea baja en el padrón de solares e1! die su 
pertenencia, Universidad. 1, 3 y 5.

Denegar 'lia instancia de D.a MagdJalena Egido 
sb-bre baja én el padrón de solares e*l die su pror 
piedad, 53. de la calle, idje San Ijorenzoi. . ;

Desestimar la petición de D. Diopisfio Nadal 
de que se le abone mayor indemnización de la 
'(te un año de alquiler, cOmo indJustrial del elsta- 
blecimiento plaza dé San Rocpue, 1.

Autorizar a D. Juan Ranera para colocar un 
anuncio indicador de stu iradlustria en un peiste 
de 'la Compañía Eléctidcas Reunidas situado eh 
la jarretera de ^te'ncia.

Desestimar el recurso de reposición interpuep-, 
to por D. Mario TraisobareS contra acuerdo muL 
mcipal por traslaidio dé su indlustdila, del Coso, 
núm. 48.

Adjudicair el concurs.Q de suministro de placas, 
para (matrícula permanente de vehículos de trac
ción animal la D. Vicente Justo Tomás.

Acceder a la pétidión de D. Felipe Gómez y 
D. Manuel Grqáa sobre' permúta de nina pequeña 
superficie de terreno municipal én él imonte de 
Torrero^ por otras de su propiedad, ¡etil las condí- 
éion'es fiiaidas por la Dirección de Montes y 
Parqués. 1

■ Aprobar Ha liquidívcíón de tos gastos habidos 
én el CeménteribLde Torrerfo p'or lafs1. obras' eh el 
terréno déstiínado a súbditos alémanes.

Abonar a la Casa Gicair, S. L. la ¡diifei-encia 
entre la cantidad consignada y el importe de su 
‘Factura. " I ' . , ./j ■

Aprabar las aortas levantada» por •el R'eOauda- 
dor del impuesto ddl inquilinato.

Desestimar la peticiiójn *díe‘ll Presidelnt'e de la 
“Electra Unión Peñaflorfense”, die que el precio 
del flúitio en dJi'ciho barrio se le aboné jdésde 
l.° de enero de 1942 a razón dé pelsetas 3.000.

Denegar la petición Afianzador del arbi

trio dé conducción de carnes sobre determi-na- 
das concesiones y compendacionee.

Adjudicar mediapte concurso, liáis instalacio
nes mécándco-sanitarias necesaria® para la mo
dernización de dios de las actuales naves del Ma- 
tadéno municipal. .

Contentar a la Jefatura dei Ejército del Aiite, 
que solicita la cdsilón :d'e una parcela de ‘.erreno 
de unois 50 métnos en di Cementerio Católico de 
Torrero para entenríar en él a Ib® que, pertene
cientes a dicho Ejército, di'eiPn su vida ém la pa- 
(Stada Cruzada, que la. Corporación tiene acorda- 
db reunir en un te|rreno ¡cM inidlicado Cementerio 
los cadáveres de cuantids murieron luchandio por 
España.

Desfestimar los necursofs interpuestos contra 
las Ordenanzais fiscales de 1942, por el Deílegado 
Provincial del Sindicato de Hospedería, por sér 
improcedente. , ■ (

Autorizar a D. Láiis Bandirés para ireabzar el 
apéo de cinco' árboles dé la aqera die la calle d'e 
Bruil lindante con «el acituail edfificio |del Gobier
no ¡CiviiL _

Desestimar el recurso de reposición interpues
to por el Departamento de “Tndlulstrias Quími
cas”. de la DdégadiÓni Provincial jdé 'Sindicatos 
contra el impuesto municipal extraordinario so
bre el alcohol y sus preparados.

¡TuclUir en e)l presupuesto orld^niarío piarla til 
ejercicio dé 1942 los créditbp recofriociidos qué se 
indican en el dictamén. , .

Sesión ordinaria del 31 de diciembre
Lectura y aprobacón ddl acta de la sesisón an

terior. ■ ' . ., '
Acordar pase a estudio de la Comisión cortes- 

pofdáente un, escrito de Illa Alqaldía refferenté a la 
cesión de solares én la izOna de Ensanldhe die Mi- 
ralbúeno para el nuevo, Tnstituto de Enseñanza 
Média. • j e '

Aprobar el expediente de depuración incoólo 
a lols Celadoras de la Policía Sa'qitariai dé A1>as- 
tbs, D. Franicisco Abío Arenillas' ¡y D. Jolaquín 
Calahorra Cneus. ,

Destinar a la Direcdión d!e Montes y Parques, 
para el Servicio /de Inspección de ¡Guardería, uno 
dé ios caballos de la Sección Montada 'efe" la 
Guardia Municipal que van jal iser ¡diados dé baja 
en cuanto sé adquieran lb|s' que itan de reempla
zarlos.

IGónqelder a D.a María Ñuño lósi haberes de
vengados y no peiicibidds pior su dlifuntio hér- 
mano Em'ilio, obrero del Mercadbl

Concedler ¡ail Guardia municipal D. Antonio La- 
torré, dos meses ‘dé liddndia sin súejldo Ipara rej- 
isolver asuntos propios..

Oobtestar al Delelgado de Auxilio Socilal que 
no se pudde ooncedér la apioirtaciióinj que solicita 
para la campalña 'Contra el frío por estar total
mente agotadas las partidas adécuadas dél plre- 
súpueisto. ,'

Deseistihiar la reclalmaqión ¡del mlatlarilfe’ Fer
nando Gracia, de que se Te aboné uní bienio más 
de .Tos que cobra por no téner "dteríecfco a elk).

Expedir una certificación dé 'liois dlocuimentos 
que interesa a lia: Comunidad de Régantes del 
término de Mamblagl, en la form^ indíéaida en 
-el dictamen. .

Desestimar la petición del Insípéc/tor municipal 
de Sanid/ad' D. T>ad¡isilao Saenz íde Cenzapo de
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se le considere como funcionario municipal, 
y la que presenta contra el Reglameiitio de Fun
cionarios por* ser improcedente la primera y ts- 
tar presentada fuera de plazo la segunda.

Denegar instancia de D.a María Fumallet que 
pretende 'se anu'ncie nuevamente la provisión de 
la beca para 'estudios de veterinaria, dada le épo
ca tam avanzadla dientro del dulnso en que nos en
contramos.

’ Aprobar rdla^ión de factúrate de la Sección de 
Gobernación.

‘Conceder pe'nmisos para nealizar diversas Obras 
en: Bonilla, sin núm'ero; Habana, 4: Jorro No- 
gués, 10; General Erando (esquilna a Santa Inés), 
y Ramón y Cajafi!, 19.

• Autorizar para COnlstruir edificios a los seño- 
rds y en los luigares que se imdilcan en el dicta
men.

Conceder permiso: para construir un cubierto 
en el camino 'de Ranillas: para lo mismó y vi
vienda de 2 plantas ,en Montemolín, 126; para 
almacén, en América. 13; para ajumónto de piso 
en eíl1 barrio de Oliver; para reforma de aurntento 
die' piso em Unceta. 32; parla ampb’a'ción, en Ve- 
riecia', 34; para reifo'Uma y ampliación, en Car
denal Soldevila, 18. y para refloirma y distribu
ción, en BoToni'a', 10. ,

ICeder a D. Angel 'A isa una losa de piedra de 
las? ebcistientels' en los almacenes munícipaítiS' pre
vio abono de 100 pesetas.

Aprobar e! acta de replanteo de las obras co- 
rrespondli'entes a la cdnltratial ide la. modificación 
del alcantarilllado en la 'calle dtel Coso", enltre lias 
calles de los1 Sitio/ v dé ¡Santa Catalina: y la 
del Paseó1 de Pamplona,' éntre' 1h Puórta diel 
Carmen y 1a callo defl Doctor Cénrada.

Desestimar la petición de vari-oís señores nue 
désean continuar efectuando 1a recogida de ba
suras domicilíaéia/s.

, Aprobar la clasificación por categorías dé las 
vías, publicáis de lia díudad a efectos dé la pres- 
tadíón del servicio de Oúnpie'ziaL

Aprobar relación dé factúrate de 1a Siección dé 
Fomento. •

Aceptar ln nronio,sición de D. Manuel Ram iz. 
sobre amórtización' extraordinaria 'de 10.000 pe
setas de la vivienda nriinlclpal1 derecba de la casa 
Cortes de Aracóni. ¡43.

Conceder a D. Juan António Wranzío una pró
rroga basta finál del año én cursb para satis
facer fós recibos pendientes dé' plaígo por contri
buciones espeiciales por instalación dé los sér- 
V’cios de agua y alciantadilladó én1 el barrio de 
San José.

Autorizar al Frenté de Juventudes para ins- , 
talación de dudhas y retretes en él recinto acó- ' 
lado diéli Rímeón de Go)^i én 1a ¡forma indicada . 
en el dictamen.

Anular los recibos pendientes d¡e cobro a la. 
Compañía del Gate che' Zatia-góza. due correspon-l 
dan al arbitrio de mquilinatio V ai los derechos j 
iwir anunriós, en la« dondidoñes fijadas en él 
dictafnen. " । •

Autorizar ,al D. Domingo Orias para que arran
que lias raicips dé 1ols iárboflés lalpeadlpis ó de'rrba 
dos- por e1 viento en líate Balstes de Ebro ^eio 
en las ’condicjo-neS fijadas én dictamen '

Desestimair :1a parición dé D. Teodoro AMava 
'de adquirir leña prdedente dé la -airbokda de 1as 
Bails’ai.s de' Ebro Viejo, por te'stimar máte conve

niente la pron>osidión .preséntada por D. Domin
go Orias, que isfe acepta en 'el párrafo anterior.

Denegar lía petición, de D. Giigll'iótti Ettore de 
que quiede sin dfecto el aumento de ■ tributación 
de agula y vertido de uini bar situaídó en Audiem- 
cia, 12, por 'ser la que domsspoiiMe a la cateigoíria 
de la calle en qlue está instalado.

. Apro>bar relación dé alteas picseptadas póir dis
tintos contribuyentes, a requerimiento de la Ins 
peedión dé Arbiürias.

Rteéo'nocer cat-e|gOí1ía de 1.a a las siguientes 
dalles: Espartero, F^ndriV-,Hcrmariofi Hbar'ra. 

Pedro Joaquín So-ler. Rufas y Urrea. - 1
Aprobar relación' de .facturas de la Sección che 

Hacienda y Presupuestóte.
Aprobar el resultado de la subasta de stares 

situados én lia carretera de ¡Vlalancia que forman 
parte de la manzana limitada por dietha carre
tera, Avenida diel Ferioc,atril y calle de Fueros 
de Atagón.

Adjudicar a D. Antonio Mana, en virtud de 
la subsista celebrada, di solar ntím. 1 de la man
zana 7 'de la 'zona edificable de la Avenidla de 
Nuestra Señora del Pilar por 137.254 pesetas.

Aceptar la propuesta del Preísidente dél Tri
bunal dé oposicione|s a becas para alumnos de 
Bachillerato.

(•entintieré)

• Núm. 841

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Por ordeR de la Dirección General de Cerreos se 
convoca a concurse para dotarla la 'estafeta de Sáda- 
na de ocal adecuado para la miseá, con habitaaión 
Para el Jefe de ella, por tiempo de cinco años, que p*- 
drá prorrogarse por la tácita de uno en uno y sin que 
el precio maximeMe'alfiuiler exceda de 1.500 pesetas 
anuales. ,

Las proposiciones te presentarán 'durante les veinte 
«jas siguientes a la publicación de este anuncio’ en el 
BpLETÍN Of ic ia l  de esta provincia, a las heras de 
servicio, en la referida oficina de Correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, pudiendo [antes Jente- 
rarse en dicha oficina de Correos de Sádaba, y en esta 
Administración Principal, de las bates del concurso

Zaragoza 25 de febrero de 1942.-EI Adminitíra- 
dor principal, Felipe Arregm.

SECCION SEXTA '

¡ EXPOSICION DE DOCUMENTOS
. Por los plazos y a los efectos reglamentarios ni 
bailan expuestos al público, en la Secretaría de cada 

, Ayuntamiento de ¡ni que a continuación se mencío- 
; *** siguientes dlneumente» páre 1^4g. 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclama* 
dones que estimen conveniente*

genere! Je utiliJeJes
789 .—Belmente de Calatayud
790 .—Plasencia de Jalón .
813.—Jaraba
(814.—Boquiñeni

817 .—Castejón de Alarha.

r
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... ®CCION 8EPTIMA
ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

. Núm. 664
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
• . losé M/ San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zara
goza;-
Certifico: Que en el expediente número 4.970-Z se

, £lntjo Por *a Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza se dictó la sentencia que, lite
ralmente copiada, dice así: .

, ^tnfencia.-Señores: Presidente, D. Pascua! Gar- 
cia Santandreu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
y D. Arturo Guillen de Urzáiz. - En la ciudad de. 
Zaragoza a 10 de febrero de 1942. '

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores anota- 
«os a margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado,

'ín^ciaíl dcl cxPcdiente seguido contra Francisco 
MiHan Perez, vecino de Cetina (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antece
dentes aportados a las diligencias aparece justificad» 
que Francisco Millán Pérez estaba afiliado a la U. G. T., 
en la que desempeñó cargo directivo, fué propagan
dista y huyó a zona roja. Es casado, sin que conste 
gane jornal la esposa, y con cuatro hijos. Sus bienes 
inmuebles suman 1.500 pesetas; .

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pre- 
bados en el primer resultando de esta sentencia se 
hallan claramente comprendidos en los casos 6),y) y /) 
del artículo 4.• de la Ley mencionada, toda vez que* 
revelan una manifiesta adhesión a la subversión mar- 
xista y oposición activa al glorioso Movimiento nacio
nal, sin que sean de apreciar circunstancias modificati
vas de ¡a responsabilidad y merecen la calificación de 
menos graves, por lo que procede imponer al inculpad» 
las sanciones restrictivas de la actividad y económi
cas comprendidas en los grupos I y III del artículo 8? de 
la repetida Ley en la cuantía que se expresará en el fallo, 
habida cuenta de suposición social, económica y cargas 
familiares,

Fallamos*." Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Francisco Millán Pérez, de Cetina, a las 
sanciones de seis años de inhabilitación absoluta y 
pago de la cantidad de 250 pesetas, que se hará efec
tiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939 en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.—Pas
cual García Santandréu.—Angel Barroeta. - ■ Arturo 
6uillén>. (Rubricados). •

Para que conste y su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de notifi
cación al interesado, expido el presente en Zaragoza 
a diez de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.— 
lose M/ San Agustín.—V.® B.°: El Presidente, Pas
cual García Santandréu. *

Núm. 820
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; ''

Por el presente se hace saber: Que los inculpados 
cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la.responsabilidad política en que se 
íes consideró incursos.
i ru (onsecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimieflto, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil no- 
veeientos cuarenta y dos.-Félix Solanb.-Ante mí |ai- 
Rie Perez. J (

Nombres que se citan
3.234.—Julián Gil Peiro, Munébrega.
3.781.—Calixto Miñana Moreno, Terrer.

d’e »rfmera ínsteacíiii

Núm. 857

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Juez de instruccién 
del juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 12-1941, sobre estafa, contra 
Gregorio Losada'Monset, :se’cita*por medio;de la pre
sente cédula a Carmen Castro, cuyo apellido segundo 
y demás circuestanciastse ignoran,;asi como su actual 
domicilio o paradero,'.a fin de que, dentro del término 
de cinco días, comparezca ante ¡dicho Juzgado (sito 
Predicadores, 56) al objeto de recibirle declaración 
como ¿testigo en dicho) sumario, con'apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación en forma expido la 
presente que firmo;en Zaragozana veinticinco de febre
ro de mil novecientos-cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

■ P AR L? N 0 OFICIAL

Núm. 859

Sociedad Anónima «Heraldo de'Aragón»
Cenforme a lo dispuesto en los Estatutos de esta 

Seciedad, y por acuerdo desu Consejode Adminis 
tración, se ccnvocaa Junta general ordinaria deqcci®- 
instas, que se celebrará: ajas cuatro de lajarded'ei 
día 12 del mes de marzo de 1942’,en el domicniosocTal 
(Paseo de la Independencia, núm.|29).

En dicha junta se procederá al examen y aproba
’ ción de la memoria y balance reglamentarios del últi 

nio ejercicie 'social, y a todo lo demás determinado 
en los Estatutos para las Juntas generales «rdinarias-

Zaragoza, 25 de febrero de'l942.-ErCo*scjero 
Secretario, Luis Bruned Marco.

TIP. HOGAK PIGMATELLí
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